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Final del comité a cargo del concurso PÚblico de contratación oocente y el

ica de sus Docenles y su Reglamento aprobado

CONSIDERANDO:

oue, la Ley No 3051

por Decreto Suprem

2, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Canera
o N' 010-2017-MINE0U, regulan la creación, licenciamiento, régimen

académim, geslión supervisión y fiscalización de ios lnsl¡tutos de Educacióo Superior y Escuelas de Educáción Superior públims y privados; así como,
ef desarrollo de la carrera pública docente de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Slperior públicosi

Que, mediante Resolución de Secrelaría General N" M-2017-[/INEDU, se aprobó la Nonna
fécnica de¡ominada 'Norma Téc0ica que R€gula el Concurso Público de Contratación Docente en lnstítutqs y Escuelas de Educación Supeior
Públicos". [.4odificada por Resoluci ón de Secrelar¡a Genera¡ N' 046-2017-MINEDU, Resolución de SecretarÍa Gefle¡at N. 10&2017-M|NEDU y

ución Ministerial N" 005-2018 -MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnstitutc de Educación Superior pedagógica, los lnstitutos de
S u pedor Tecnolóqico, los lnstilutos Superiores de Educación y los lnstitutos y Escuelas Superiores de Fonnació0 Artísjca;

Que mediante Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEDU, se apmbó el Documento
Nomativo denominado "oisposiciones que regulan los proc€sos de contralación d€ docentes, asistenles y auxiliares y de renovacón de contratos en
lnstitutos y E§cuelas de Educación Superior Tecnologica públims'(en adelanle, Oocumento Nomativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada
mediante artículo 1 de la Resolución lllinisterial N' 0012018-MINEOU y su modifcatoria aprobada mediante Resolución Viceminislerial N" 0OS-
2019-[¡|NEDU. Asimismo, a favés de! arlículo 3 del oocumenlo Nomativo se exceplúa a los lnstjlutos de Educación Superior Tecnológica públicos de
los alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secrelaria General N' 04G2017-¡,llNEDU y sus modifcáorias.

Que, mediante la Resoluc¡ón Viceministerial N' 0335-2019-|V|NEDU, se aprobó la Norma
Técnica denominada "D¡spos¡ciones que Regulan el Concuso Públ¡co de Coniratació¡ Docente en los lnstitutos de Educación Supeior pedagógicos
Públ¡co§', la mlsma que establece los rEu¡sitos, procedimientos y responsabilidades para el desanollo del proceso de selecc¡ón y m0falación de
docenles, mn el propósilo de garantizar el servicio educalivo de calidad en los lnsütutos y Escuelas de Educacón Superior pedagogims públicos; a su
vez deroga la Resolución Minister¡al N" 036-2019-[rlNEDU y exceptúa a dichos inslfutos de tos alcances de ta Norma Técnica apiobida por Resolución
de Secretaría General N' 040-2017-MINEDU, modificada por Reso¡uciones de Secretaría G€neral N" 046-2017-MINEDU y N. iOO-ZOtZ-UtÑgOU;

Que, medianle Ia Resolución Vjcemi¡isterjat N' 040-2021-M]NEDU, se aprobo el Oocumento
Normativo denorninado"Disposiciones que regulan el concurso público de mntratacón docente en los lnstitutos y Escuelas de Educación Supeior
Pedagógica públicos' el mjsmo que eslablece condicione§, criterios lécnicos, proced¡mientos y rssponsabi jdades para realizar el concurso público de
contratación con el propósito de garanü¿r el servicio educativo de calidad en los lnsütutos y Escuelas de Educación Superior pedagogica públicos; a su
vez deroga el artículo 2 de la Resolución Viceministerial N' 0335-2019-[/INEDU y su modificatoria aprobada mediante Resotución Vi¿eministeriai N' 326-
2021-MINEDUi

Que, el concuño de contralación se enmarca dentro de lo estab¡e€ido en la Décima Primera
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N. 30512;

Que a tavés del contrato de servicio docer e suscrito por el candidato ganador y la revisión del
expedienle fina¡, se da mnformidad para la emjsión de la resolució¡ conespondiente;

Que, de acueado con el referido DooJmento Normativo, el Director Regional de Educación o
quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

oue, de conformidad con la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y
de la Canera Pública de sus Docenlesi el Decreto Supremo N'010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 30512 y la Resolución
Viceministerial N' 226-2020-MINEDU, la Resolución Viceministe al N' 0335-2019-MINEDU, la Resolución Viceministerjat N' 040-2021-M|NEDU y su
modificatoria aprobada por Resolución ViceministeialN" 326-202 ,¡rlNEDU y la Resolución de Secretar¡a General No 040-2017]VINEOU, modifcada por
las Resoluciones de Secretaria GeneralN" 046-2017]VlNEDU, N" 100-2017-IVINEOU y Resolución ilinisterial N' 005-2018-MtNEDUj



SE RESUELVE:

ART|CULo 1".- APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto de

Educación Superior Pedagógica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

1.I. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO'PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE I-A PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DELCONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL

ARBILDO LOPEZ, FREDY

D.N.t. No 00890126

MASCULINO

3/05/1974

1 0008901 26

AF.P. PROFUTURO

571501FAL|E3 F.AFIL : 13/04/1996

PROFESOR DE EDUCACÓN SECUilDARIA

EDUCACIÓN FISICA

Educación Superior Pedagógica

LAMAS

113111C121P8

PROFESOR

ENCARGATURA DE NOMBRADO SUPERIOR DE:SALDAÑA CARDENAS, CESAR

AUGUSTO, Expediente No EXP. N" 019-2021837584, lnforme: INFORME No

()6.CEE.2021lEESPP "LAMAS"

019-2022452861 No DE FOLIOS : 110

OFICIO NO O43.2O225.GRSM.DRESM/DG.EESPP "LAMAS".

Desde el 0110412022 hasta el 31n42022

Equivalente a la categoría 'l o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respec{o al tipo de contrato.
¡10 Horas Pedagógicas

ART|CULO 2.- Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto

Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

añofiscr,|2022.

Regísfrese, comuníquese y c(tmplase.
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